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 Andahuaylas, 06  de junio de 2022 
 

VISTO: El Informe N° 15-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D, de fecha 02 de junio del 2022, del Mg. Fredy Taipe 
Pardo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, mediante el cual solicita aprobación resolutiva de Cursos Dirigidos (POR ALCANCE DE MALLA 
CURRICULAR) en el semestre académico 2022-I, a favor de los Estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroindustrial SONIA GLORIA LLOCCLLA CCASANI, ALFREDO PICHIHUA PÉREZ, YORSI ANTONY PACHECO 
VALENZUELA y BARINIA CARRIÓN BENITES , y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Ley Nº 28372 del 29 de octubre del 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas, 

con sede en la provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y que por Resolución Nº 035-2017-SUNEDU/CD de 02 
de octubre del 2017, el Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas para ofrecer el Servicio Educativo Superior 
Universitario; 

 
Que, la Ley Universitaria 30220 en su Artículo Octavo respecto a la autonomía universitaria, establece que: 

“El estado reconoce la autonomía universitaria”. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 
a la Constitución, las leyes y demás normativa aplicable, esta Normativa se manifiesta en los siguientes regímenes: 
Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y Económico; 

 
Que, mediante Carta Múltiple Nº 020-2014-SG-UNAJMA, de fecha 30 de julio del 2014; la Secretaría General 

de la UNAJMA comunica que mediante Acuerdo Nº 03 de Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno se AUTORIZA 
la emisión de RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN DE LA FACULTAD estrictamente para asuntos académicos y 
deberán remitirse un original a la Secretaría General;  

 
Que, mediante carta Nº 236-2016-SG-UNAJMA de fecha 05 de agosto de 2016 el Ing. Enrique Edgardo 

Cóndor Tinoco, Secretario General de la UNAJMA, comunica que el Dr. Oswaldo Luizar Obregón, Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA ha dispuesto que las resoluciones emitidas por la Facultad se deriven a la 
Vicepresidencia Académica;  

 
Que, el art. 39 incisos a y d del TITULO II, CAPITULO II del Reglamento General de la UNAJMA , 

aprobado mediante Resolución Nº 0130-2016-CO-UNAJMA, establece que “Son funciones de las Facultades: a) dirigir 
el desarrollo académico y administrativo de las Escuelas Profesionales y Departamentos Académicos adscritos a esta, 
dentro de la normatividad legal, d) administrar el sistema de matrícula en coordinación y apoyo con la oficina 
respectiva”; 

 
Que, el literal f) del art. 17 del Capítulo VI del Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional 

José María Arguedas, aprobado con Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA, de fecha 27 de abril de 2017, describe 
“solo se aplica asignaturas dirigidas para aquellos estudiantes que cursan el décimo ciclo, cuyo egreso está ceñido a 
una o tres asignaturas, para lo cual solicitan matricula especial, pudiendo llevar hasta 30 créditos, contenidos en tres 
asignaturas. También se aplica a estudiantes en forma especial cuando por motivo de adecuación de plan de 
estudios y malla curricular, tenga que integrarse hasta dos (02) asignaturas. Pudiendo llevar hasta 27 
créditos”; 

 
Que, mediante Solicitud S/N de fecha 01 de junio del 2022 el estudiante de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial SONIA GLORIA LLOCCLLA CCASANI identificado con código de matrícula N° 1010120182 
solicita llevar los cursos de Metodología de la Investigación Científica (IAAC67) e Ingeniería de Operaciones 
Agroindustriales II (IAAC71) como Cursos Dirigidos (Por alcance de malla curricular) en el semestre 2022-I; 

 
Que, mediante Formato Único de Trámite N° 000661 de fecha 30 de mayo del 2022 el estudiante de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial ALFREDO PICHIHUA PÉREZ identificado con código de matrícula 
N° 1005720172 solicita llevar el curso de Ingeniería de Operaciones Agroindustriales II (IAAC71) como Curso 
Dirigido (Por alcance de malla curricular) en el semestre 2022-I; 

 
Que, mediante Formato Único de Trámite N° 000638 de fecha 30 de mayo del 2022 el estudiante de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial YORSI ANTONY PACHECO VALENZUELA, identificado con código 
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 de matrícula N° 1012520212 solicita llevar el curso de Filosofía y Ética (IAAD16) como Curso Dirigido (Por alcance 
de malla curricular) en el semestre 2022-I; 

 
Que, mediante Formato Único de Trámite N° 000637 de fecha 30 de mayo del 2022 el estudiante de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial BARINIA CARRIÓN BENITES, identificado con código de matrícula 
N° 1002520212 solicita llevar el curso de Filosofía y Ética (IAAD16) como Curso Dirigido (Por alcance de malla 
curricular) en el semestre 2022-I; 

 
Que, mediante Informe N° 15-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D de fecha 02 de junio de 2022, el Mg. Fredy Taipe 

Pardo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, aprueba y solicita acto resolutivo para que la estudiante pueda llevar un Curso Dirigido en el Semestre 
Académico 2022-I por alcance de malla curricular, con el siguiente detalle: 

 

1  Estudiante: SONIA GLORIA LLOCCLLA CCASANI Código: 1010120182 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC67 
Metodología de la Investigación 
Científica 

04 VI M.Sc. Betsy Suri Ramos Pacheco  

IAAC71 
Ingeniería de Operaciones 
Agroindustriales II 

03 VII Dr. David Juan Ramos Huallpartupa 

  Total, créditos  07     

2 Estudiante: ALFREDO PICHIHUA PÉREZ Código: 1005720172 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC71 
Ingeniería de Operaciones 
Agroindustriales II 

04 VII Dr. David Juan Ramos Huallpartupa 

  Total, créditos  04    

3 Estudiante: YORSI ANTONY PACHECO VALENZUELA Código: 1012520212 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAD16 Filosofía y Ética 02 I Docente contratado del DAEH 

  Total, créditos  02    

4 Estudiante: BARINIA CARRIÓN BENITES Código: 1002520212 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAD16 Filosofía y Ética 02 I Docente contratado del DAEH 

  Total, créditos  02     

 
Que, en atención el Informe N° 15-2022-UNAJMA-FI-EPIA-D, el Dr. Yalmar Temistocles Ponce Atencio, 

Coordinador de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional José María Arguedas, dispone a la Secretaría 
Académica de la Facultad de Ingeniería proyectar la Resolución correspondiente, la que se aprueba con cargo a dar 
cuenta a la Vicepresidencia Académica; 

 
Por estos considerandos y en uso de las atribuciones conferidas como Coordinador de la Facultad de 

Ingeniería, designado mediante Resolución Nº 0185-2022-CO-UNAJMA, de fecha 01 de junio del 2022;  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los Cursos Dirigidos (por alcance de malla curricular), en el Semestre 

Académico 2022-I, a favor de los Estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

1  Estudiante: SONIA GLORIA LLOCCLLA CCASANI Código: 1010120182 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC67 
Metodología de la Investigación 
Científica 

04 VI M.Sc. Betsy Suri Ramos Pacheco  
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IAAC71 

Ingeniería de Operaciones 
Agroindustriales II 

03 VII Dr. David Juan Ramos Huallpartupa 

  Total, créditos  07     

2 Estudiante: ALFREDO PICHIHUA PÉREZ Código: 1005720172 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAC71 
Ingeniería de Operaciones 
Agroindustriales II 

04 VII Dr. David Juan Ramos Huallpartupa 

  Total, créditos  04    

3 Estudiante: YORSI ANTONY PACHECO VALENZUELA Código: 1012520212 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAD16 Filosofía y Ética 02 I Docente contratado del DAEH 

  Total, créditos  02    

4 Estudiante: BARINIA CARRIÓN BENITES Código: 1002520212 

CÓDIGO  ASIGNATURA  CRÉD.  CICLO  DOCENTE  

IAAD16 Filosofía y Ética 02 I Docente contratado del DAEH 

  Total, créditos  02     

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 

y a la Oficina de Registros Académicos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adopten las acciones 
correspondientes para el cabal cumplimiento de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, Dirección de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Oficina de Registros Académicos, y al estudiante para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y   ARCHÍVESE. 

  
 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
IDENTIDAD Y EXCELENCIA ACADÉMICA PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y EL DESARROLLO 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avenida 28 de Julio Nº 1103– Talavera – Andahuaylas – Apurímac 

 

" Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

INFORME Nº 15 - 2022 – UNAJMA - FI – EPIA -  D.  

 
A : Dr. YALMAR TEMISTOCLES PONCE ATENCIO 
 Coordinador de la Faculta de Ingeniería  
 
Asunto : Solicita aprobación resolutiva de cursos dirigidos (por alcance de malla curricular). 
 

Fecha : Talavera, 02 de junio del 2022.  
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarle muy cordialmente y a la vez elevar a su despacho las 

solicitudes presentadas por los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, quienes 

solicitan llevar Curso Dirigido (matrícula especial) en razón a que, dichos cursos fueron alcanzados por la 

malla curricular y no pueden matricularse en matrícula normal. La lista de los estudiantes que solicitan 

Cursos Dirigidos (por alcance de malla curricular) son los siguientes: 

 

Estudiante 
Código de 
Estudiante 

Asignatura 
Código de 
Asignatura 

Ciclo Créd. 
Horas Docente 

Responsable Adjunta: 
HT HP 

LLOCCLLA 

CCASANI 

SONIA 

GLORIA 

1010120182 

Metodología de la 
Investigación 

Científica 
IAAC67 VI 3 2 2 

Ing. MSc. 
Betsy Suri 
Ramos 
Pacheco 

- Solicitud S/N 
- Recibo de caja Nº 3294 
- Recibo de caja Nº 3295 

- Record de Notas Ingeniería de 
operaciones 

Agroindustriales II 
IAAC71 VII 4 3 2 

Dr. David Juan 
Ramos 
Huallpartupa 

PICHIHUA 

PÉREZ 

ALFREDO 

1005720172 
Ingeniería de 
operaciones 

Agroindustriales II 
IAAC71 VII 4 3 2 

Dr. David Juan 
Ramos 
Huallpartupa 

- FUT N° 661 
- Recibo de caja Nº 3520 

- Record de Notas 
- Ficha de matrícula 

PACHECO 

VALENZUELA 

YORSI 

ANTONY 

1012520212 
Filosofía y Ética IAAD16 I 2 1 2 

Docente 
contratado del 
DAEH 

- FUT N° 638 
- Recibo de caja Nº 3477 

- Record de Notas 
- Ficha de matrícula 

CARRION 

BENITES 

BARINIA 

1002520212 
Filosofía y Ética IAAD16 I 2 1 2 

Docente 
contratado del 
DAEH 

- FUT N° 637 
- Recibo de caja Nº 3475 

- Record de Notas 
- Ficha de matrícula 

 
Esta dependencia da la opinión favorable a fin de atender las solicitudes, las mismas que están 

sustentadas en el Reglamento General de Estudios, aprobado con Resolución Nº 0136-2017-CO-UNAJMA. 

Que, en su Capítulo VI; Art. 17 Enciso f), que indica: “Solo se aplica asignaturas dirigidas para aquellos 

estudiantes que cursan el décimo ciclo, cuyo egreso está ceñido a una o tres asignaturas, para lo cual 

solicitan matrícula especial, pudiendo llevar hasta 30 créditos, contenidos estas tres (03) asignaturas. 

También se aplica a estudiantes en forma especial cuando por motivo de adecuación de plan de 

estudios y malla curricular, tenga que integrarse hasta dos (02) asignaturas. Pudiendo llevar hasta 

27 créditos” 

 

 

 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
IDENTIDAD Y EXCELENCIA ACADÉMICA PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y EL DESARROLLO 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avenida 28 de Julio Nº 1103– Talavera – Andahuaylas – Apurímac 

 

 

Por los considerandos planteados, solicito a su digno despacho la aprobación mediante 

acto resolutivo los Cursos Dirigidos de los estudiantes solicitantes. 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

 

 
------------------------------------------------------ 

Ing. Mg. Fredy Taipe Pardo 
DIRECTOR-EPIA 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 #  Total de archivos : 5 
C.c. 
Archivo. 
FTP/mhc 











   

SOLICITO: Curso dirigido de los cursos de Metodología de la investigación científica 

de VI semestre y Ingeniería de operaciones agroindustriales II de VII semestre) 

SEÑOR(a): ING. FREDY TAIPE PARDO 

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL   

                                                                                   Yo, Sonia Gloria Llocclla Ccasani, 

estudiante de la carrera de ingeniería agroindustrial de VIII semestre EPIA-UNAJMA, 

identificado con DNI 47389472, código de matrícula 1010120182 y con domicilio real Jr. 

Pachacútec- Uripa.   

   

Ante Ud. Me presento con el debido respeto y expongo:   

   

Que, teniendo la necesidad de poder seguir mis estudios y no ser perjudicada en este 

semestre académico de 2022-I, quiero su ayuda y aprobación para una matrícula 

excepcional del curso faltante de sexto semestre, el motivo es porque me alcanzó la malla 

curricular 2019, también  por el tema de la virtualidad, y no figuraba como matriculada 

en curso dirigido, yo si me matricule el curso para VII semestre como segunda vez, porque 

presente mi resolución de aprobación a registros por vía WhatsApp, pero no estuve 

matriculada según el docente, registros académicos me confirmó que estuve matriculada 

desde 4 de octubre, pero no estaba en la lista de los matriculados de curso dirigido, el 5 

de noviembre llame a registros para confirmar mi matricula, pero me mencionaron que 

me llegaron a matricular y que ya no insista, y al final no tuve una comunicación muy 

fluida con de registros académicos, ya que yo no vivo en Andahuaylas, lo cual me 

desanimo totalmente y deje el curso sin saber bien las consecuencias, al final dejando el 

curso, y no supe como des matricularme también porque se me hacía difícil hacer una 

comunicación con registros porque ya no contaba con celular ( se me malogró), también 

por la falla y lentitud de mi laptop tuve que cambiar el disco duro a disco sólido, la 

virtualidad en mi caso, como para muchos me fue muy difícil, ya que estaba en Lima, por 

Lurín ( Punta Hermosa- Pampapacta) donde no hay electricidad, por motivo de que mi 

hermano se accidentó ( se amputó dos dedos en la pandemia de 2020 para adelante), tuve 

que quedarme con sus hijas de 7 y 5 años, ya que mi cuñada se puso a trabajar.  ya después 

estando en Chincheros y Uripa, tenía problemas con el internet ya que aquí solo funciona 

con proveedores (antena), también por la distancia, lo cual tuve que alquilar cuarto en el 

centro de Uripa, sinceramente como no lleve el curso como debería de ser y tengo 

prácticamente 0, le suplico que quisiera me den una oportunidad de llevar el curso como 

segunda vez  y así no perjudicarme con el avance de mi estudio con VIII semestre  ya que 

la malla me alcanzó y no quiero llevar la mayoría de mis cursos como curso dirigido, 

tampoco no quiero cambiarme de malla y pagar sin haber jalado los cursos, por otro lado 

tampoco no quisiera salir perjudicada con la beca permanencia que me fue otorgada y no 

quisiera dejar de estudiar ya faltando 1 año y medio para terminar ya que solo cuento con 

el apoyo de la beca, no tengo apoyo de mi familia ni de otras personas, entiendo que la 



decisión que tomé no fue la correcta, quisiera una oportunidad, ya después será mi 

responsabilidad. Por ello me apersono a su despacho para solicitar curso dirigido de 

Metodología de la investigación científica y para llevar como segunda vez para el ciclo 

académico 2022-I, que consta de 3 créditos y es de VI ciclo, como también el curso de 

Ingeniería de operaciones agroindustriales II que consta de 4 créditos y es de VII ciclo, 

en la RESOLUCIÓN N° 01362017/ACAD-CO-UNAJMA, en el artículo 17 enciso, 

estipula de los creditajes y cursos dirigidos excepcionales para aquellos que están con la 

malla antigua (2017-1).   

   

              POR LO EXPUESTO:   

Ruego a usted Señor director de la escuela profesional de ingeniería agroindustrial 

acceda a mi petición por ser de justicia.    

 Adjunto:   

- Récord de notas 

- Recibo de pago de 100 

- Algunas justificaciones (pocas ya que mi celular se malogró) 

 

                                                                    Uripa, 1 de Junio del 2022   

 

            

 

 

  

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIONES 



 

 

 

  

  

  

 

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Celular antiguo malograda, según los 

técnicos se malogro la placa del celular, 

no prende el celular, ni carga. Se 

malogro antes de navidad y año nuevo. 

Las fotos que tomaba para los 

exámenes eran por que mi hermano y 

otras personas me prestaban un rato, 

incluso la resolución no era buena, aun 

mas en convertir en pdf, lo cual en 

ocasiones tuve que mandar por vía 

WhatsApp. 

 

01 02 
Celular nuevo, no se pudo recuperar 

información, archivos ni imágenes, solo 

número de celular. El celular recién se 

compró el 31 de marzo del 2022.  

Gracias a Dios, durante varios meses de 

tratamiento ahora los dedos de mi 

hermano están bien. Específicamente el 

dedo índice y medio. Foto 30/05/ 2022 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de hacer un cambio, se hace un formateo a la laptop, donde se pierde la mayoría de la información. 

Cambio de Disco duro a disco solido en la laptop  03 

Justificación de la fecha que no estaba Matriculada en curso dirigido. Cabe mencionar que la captura 

de la imagen es de la clase que grabo con mi aplicación de grabadora de pantalla, solo que grabo hasta 

terminar las clases, por ello se gabó solo hasta los inicios de la lista, la única persona que puede 

reconocer aquello, es con quien lleve el curso, pero, en estas situaciones no quiero perjudicarla por el 

tiempo que paso. En la imagen se puede mostrar la fecha (05/11/2021). 

04 

05 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

La captura muestra la última entrega de mi trabajo a la ing. Sin saber si estaba matriculada o no. Pero 

hice mi ultimo intento para recibir respuesta.  


















